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INFORME SECRETARIAL.  Villavicencio, 13 de septiembre de 2022.  Al Despacho 
el presente proceso informando que se allegó memorial. Sírvase proveer. 
  

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ  
Secretaria 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Villavicencio, catorce (14) de octubre dos mil veintidós (2.022) 
  
 

 
De conformidad con lo establecido en el inciso 2o del artículo 312 del Código 

General del Proceso, por el término legal de tres (3) días córrase traslado de la 
solicitud de la parte actora presentada el 30 de septiembre del año en curso 
mediante la cual solicita la terminación del proceso por transacción suscita entre las 
partes.   

  

N O T I F Í Q U E S E 

 

OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 
Jueza 

 
 
  

 
 

 
La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 040 del 018 de octubre de 

2022. 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 


